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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA o 
GALAPAGOS DESTINY S.A. GALAPADESTE, 

La compañía GALAPAGOS DESTINY S.A. 
GALAPADESTI se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón GUAYAQUIL, el 06 de Noviembre 
de 2013, fue aprobada por ta Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.13.006079 de 12 de Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
. Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

DEDICARSE A FOMENTAR EL TURISMO 
NACIONAL YA EN EL CONTINENTE O 
LAS ISLAS GALÁPAGOS Y EL TURISMO 
INTERNACIONAL MEDIANTE LA INSTALACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE AGENCIAS DE 

Quito, 12 de Diciembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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